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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en auto del 4 

de agosto de 2023, se decretó medida cautelar dirigida al Banco Falabella; entidad que 

otorgó respuesta en data del 17/08/2023 (anexo 009) 

 

En la fecha, 28 de agosto de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver 

lo pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. # 825-2023 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, adelantado por la entidad BBVA Colombia 

en contra de Colenser y Rubén Darío Velásquez Arango, se agrega y pone en 

conocimiento de la parte activa, la respuesta brindada por el Banco Falabella en relación 

a la medida cautelar decretada, informando sobre la improcedencia de la misma dado 

que los ejecutados no poseen vínculos con esa entidad financiera, ello para los fines que 

estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
JSS 
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